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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0092/04/17 FOLIO No. 09/2017 -00434 

VALIDO HASTA: 21 DE OCTUBRE DE 2017 SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
'{RECURSOS NATURALES 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

n Definitiva ¡x ¡ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales iXl Maderables 1 l No Maderables 

Nombre o Razón Social: KEY AUTOMOTIVE ACCESSORIES DE MEXICO, S. DE R. L. DE C. V. 
Reg. Fed . de Caus. : KAA9006121G8 

Domicilio: AVENIDA VALLE HERMOSO LOTES 18, 19 Y 20, COL. PARQUE INDUSTRIAL VALLE HERMOSO 89 
C.P. 87500 Teléfono: 894 8561700 
Localidad: VALLE HERMOSO Estado: T AMAULIPAS 

Descripción del producto a importar: LISTONES DE MADERA Cantidad : 10 (DIEZ) 

NUEVOS ESTUFADOS Ebano, Diospyros celebica 

Fracción arancelaria : 4404.20.99 Unidad de medida: Metros cúbicos 

Aduana de entrada: MATAMOROS, TAMPS. Destino dentro del país : VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS 

País de origen: CAMERÚN (REPÚBLICA DEL) País de procedencia : ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

MATAMOROS, TAMPS. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA (ESTUFADO) 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE ESTUFADO EN PROCEDENCIA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL 

LABORATORIO D '"""" Y R~R'NC~ 'N ''"'0AO FO"'mc º' CA °'"'CC,ÓN G'NrnAC º' Gm,óN FORmAC Y 0' 'UCCO' PARA 'U 

DIAGNÓSTICO Y 
i 

t IC~z N TÉJ ~IC CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS 

DESPUÉS DE SU J ~TE 1 N PA ~ E ITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ / / ~ AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / / 1 1 
NOMBRE:,(IC. AUGU iTO Pi ~FUENTES ESPINOSA 
PUESTO: E'{. DIRE TORGE NERAL '-
En la !t/ura ~e Veri1 ca ció ~ Sanita~ Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
consta! que se encL entrar libres d plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
superv· ó la ac ecuada ¡¡plica ión de tra FJmiento profiláctico consignado como requisito para su importación . 

Prod~cto apl/cado IDosi Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

I I 1 J 1 
N/BRE Y FIRMA DE- VERIFIC¡R: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

24 DE ABRIL DE 2017 

i'TE DOCUMENTO NO TENDRÁ VA~Z SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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